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En esta edición: 

Cambios en el régimen de Comprobantes 
Fiscales Electrónicos 

Una reciente Resolución de la Dirección 
General Impositiva realizó ajustes a las 
disposiciones vigentes. 

Digitalización del trámite de habilitación de 
locales comerciales e industriales  

Desde el 10 de enero de 2022, se 
implementará un único formulario Web a 
través del cual se podrá iniciar el trámite para 
obtener las habilitaciones comerciales e 
industriales otorgadas por la Intendencia de 
Montevideo. 
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Cambios en el régimen de 
Comprobantes Fiscales Electrónicos 

 

Introducción 

El 9 de diciembre pasado se publicó en el Diario Oficial la Resolución de la DGI 
Nro. 2.075/2021, de 8 de diciembre de 2021, que realizó diversas 
modificaciones a la Resolución Nro. 798/2012, de 8 de mayo de 2012, que 
regula aspectos del régimen de documentación mediante Comprobantes 
Fiscales Electrónicos (CFE). 

E-Tickets  

La Resolución Nro. 798/2012 excluye expresamente del régimen de e-Factura a 
las actividades económicas de discotecas y salas de bailes, espectáculos y 
servicios carácter recreativo, hoteles de alta rotatividad, juegos de azar y 
transporte terrestre colectivo de pasajeros, las cuales deben documentarse en 
e-Tickets.  

La reciente Resolución Nro. 2.075/2021 previó con carácter general que todas 
aquellas operaciones que deban preceptivamente documentarse a 
consumidores finales, de acuerdo con la normativa vigente, deberán utilizar e-
Tickets. 

Obligación de informar operaciones documentadas en e-Tickets 

De acuerdo con la Resolución Nro. 798/2012, las operaciones documentadas en 
e-Tickets y sus notas de corrección cuyo monto neto superase las UI 10.000 
excluido el IVA, deben remitir a la DGI cada uno de los referidos CFE en forma 
previa al transporte de mercaderías o a la entrega de su representación impresa   

Una reciente Resolución 
de la Dirección General 
Impositiva realizó 
ajustes a las 
disposiciones vigentes. 
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al consumidor final. También deben enviarse cada uno de los CFE, en iguales 
condiciones, cuando los mismos documenten retenciones o percepciones, en 
este caso sin importar el monto. De modo que, salvo este último caso, en todas 
las operaciones cuyo monto neto era inferior a UI 10.000, no se remitía a la DGI 
cada uno de los CFE. 

La reciente Resolución Nro. 2.075/2021 previó que, adicionalmente, también 
deberán remitirse cada uno de los CFE, en las operaciones que, sin importar el 
monto:  

i) Deban preceptivamente documentarse a consumo final, de acuerdo con la 
normativa vigente, pero el receptor se identifique con número de RUC.  

ii) Documenten exportaciones de servicios (hasta ahora dichas exportaciones 
debían remitirse cuando se documentaban en e-factura y cuando se 
documentaban en e-Tickets cuyo monto neto era superior a 10.000 UI; a 
partir del cambio normativo deberán remitirse siempre las exportaciones de 
servicios con independencia de si se documentan en e-Tickets o en e-
Factura) 

iii) Documenten adquisiciones de determinados bienes realizadas por turistas 
no residentes en el país que estén destinados a ser utilizados o consumidos 
en el exterior (conforme a lo previsto en el Decreto Nro. 378/2012).  

Reporte diario 

De acuerdo con la Resolución Nro. 798/2012, todo emisor electrónico debe 
generar automáticamente y enviar a la DGI un reporte diario consolidado 
incluyendo un detalle de los CFE y los CFC emitidos en el día, discriminados por 
tipo de comprobante y sucursal, así como la numeración insumida por los 
comprobantes anulados.  

La reciente Resolución Nro. 2.075/2021 agrega a ese reporte la discriminación -
además del tipo- por fecha del comprobante y la indicación de si corresponden 
a operaciones comprendidas en la Resolución Nro. 10197/2018, de 1 de 
noviembre de 2018 (pagos por cuenta de terceros). 

Cobranzas de operaciones propias o adelantos de precio 

De acuerdo con la Resolución Nro. 798/2012, cuando se trate de cobranzas de 
operaciones propias o adelantos de precio el emisor debe documentarlas de 
manera independiente del resto de sus operaciones en el CFE que corresponda 
y en la representación impresa consignar, a continuación del tipo de 
comprobante, la leyenda "Cobranza" en caracteres no inferiores a 3mm de alto. 

La reciente Resolución Nro. 2.075/2021 agrega la exigencia de que en el CFE se 
identifique que se trata de una cobranza y considerar el referido importe como 
monto no facturable. 

Vigencia de los cambios 

Lo dispuesto en la reciente Resolución Nro. 2.075/2021 regirá para los CFE que 
se emitan a partir del 1º de febrero de 2022. 

 



MONITOR SEMANAL No. 955 | 20 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

© 2021 KPMG Sociedad Civil, una sociedad civil uruguaya y firma miembro de la organización global de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, una entidad inglesa privada limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 4 

 

Digitalización del trámite de habilitación 
de locales comerciales e industriales  

 

Introducción 

En virtud de un nuevo anuncio de la Intendencia de Montevideo, aquellos que 
quieran presentarse ante el Área Urbana a efectos de que se les conceda la 
correspondiente habilitación edilicia para operar según sus actividades, podrán 
ingresar la documentación requerida mediante un único formulario. 

Procedimiento y gestión 

A través de un único formulario disponible en la Web de la Intendencia, el 
interesado deberá ingresar datos diversos respecto al sujeto interviniente, la 
ubicación del establecimiento, la actividad a desarrollar y el régimen jurídico que 
lo comprende; y procederá posteriormente a adjuntar la documentación 
necesaria para gestionar el permiso (a saber, certificados notariales, poder para 
actuar en representación, habilitación de bomberos, certificados únicos de DGI 
y BPS). Una vez completada la carga, quedará ingresada la solicitud para luego 
continuar con el trámite según las instrucciones que le serán proporcionadas al 
gestionante mediante correo electrónico. 

¿Qué beneficios ofrece? 

La nueva gestión web permitirá la simplificación interna administrativa, 
generando mayor celeridad en la primera fase de la solicitud. Como beneficio 
principal, se determina la eliminación de los plazos de vencimientos de las 

Desde el 10 de enero 
de 2022, se 
implementará un único 
formulario Web a través 
del cual se podrá iniciar 
el trámite para obtener 
las habilitaciones 
comerciales e 
industriales otorgadas 
por la Intendencia de 
Montevideo. 
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habilitaciones. Se agrega que el trámite por sí mismo no tiene costo, 
únicamente se deberá abonar el importe de la habilitación a gestionar. 

¿Quiénes quedan comprendidos por la nueva modalidad? 

Tanto los establecimientos industriales, comerciales o de servicio que deseen 
iniciar sus actividades como aquellos que estén en actividad y sus habilitaciones 
no se encuentren vigentes, pueden iniciar las gestiones mediante el nuevo 
formulario web. 

¿Qué requisitos adicionales se exigen? 

Dependiendo de dónde se encuentre ubicado el padrón, del destino del 
establecimiento o las áreas que se involucren, se puede exigir distintos 
requisitos respecto a la implantación en el territorio (trámite de implantación de 
uso no residencial, de viabilidad de uso del suelo, de estudio de impacto de 
tránsito, entre otros). En estos casos, se deberá contar con estos permisos de 
forma previa a iniciar la gestión que se detalla. 

¿Quiénes son los responsables de la información? 

Aquel que sea el titular del establecimiento, el apoderado y el técnico firmante 
(según la hipótesis de que se trate) serán responsables por la veracidad y 
vigencia de los datos e información que haya sido presentada, así como de la 
autenticidad de los documentos que se incluyan. Una vez que la Intendencia 
valide la información presentada se darán por vigentes hasta tanto se 
comunique su modificación o se constate de oficio o por denuncia de terceros 
que se registró algún cambio.  
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Breves  
⎯ En nuestro Monitor Semanal Nro. 951, del 22 

de noviembre de 2021, informamos sobre la 
emisión del Decreto Nro. 370/021, de 12 de 
noviembre de 2021, que sustituyó el artículo 
35 del Decreto Nro. 96/990 correspondiente 
al IMESI. Recientemente, el 7 de diciembre 
de 2021, se publicó en el Diario Oficial el 
Decreto Nro. 390/021, de 1° de diciembre 
2021, que derogó el mencionado Decreto 
Nro. 370/021 y volvió a dar nueva redacción 
al artículo 35 del Decreto Nro. 96/990. Entre 
el decreto derogado y el nuevo, existe un 
cambio en las tasas para los vehículos 
incluidos dentro de la categoría F4 (motores 
mayores a 2.000 c.c. y hasta 2.500 c.c.) que 
se encuentren dentro de la clasificación 
“vehículo eléctrico hibrido” subcategorías 
“a” y “b”, los cuales comenzarán a aplicar 
una tasa de 2% y 3,45% respectivamente, 
mientras que el Decreto hoy derogado previó 
una tasa del 14% y del 23% 
respectivamente. Recordamos que la norma 
entrará en vigor el 1° de enero de 2022 para 
los vehículos eléctricos y el 1° de junio de 
2022 para los restantes vehículos. 

⎯ Antes del 20 de diciembre debe de pagarse el 
sueldo anual complementario generado entre 
el 1° de junio y el 30 de noviembre, según fue 
oportunamente dispuesto por el Decreto Nro. 
168/021. 
 

 

 

⎯ El Decreto Nro. 405/2021, de 10 de 
diciembre de 2021, crea el Registro 
Ambiental de Plantaciones Forestales para 
las plantaciones forestales de entre 40 y 100 
hectáreas. Los interesados en realizar una 
nueva plantación de esas dimensiones 
deberán en forma previa presentar el 
proyecto ante la Dirección Nacional de 
Calidad y Evaluación Ambiental (DINACEA). 
Obtenido el registro tendrá validez por hasta 
tres ciclos forestales. 

 

⎯ La Agencia de Sostenibilidad Energética y el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería de 
Uruguay abrieron convocatoria para postular 
al Concurso de Implementación de pilotos en 
el marco de la Cooperación Chile-Uruguay 
del Programa Comuna Energética 
(www.comunaenergetica.cl), financiada por 
la Agencia Chilena de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AGCID) y la 
Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional (AUCI). Esta convocatoria está 
dirigida a empresas privadas, organizaciones, 
universidades, fundaciones o similares con 
inscripción en Chile para la implementación 
de proyectos conjuntos en municipios de 
Chile y Uruguay, que promuevan la creación 
de modelos de negocio escalables y 
replicables que promuevan un desarrollo 
energético sostenible y bajo en carbono a 
ser implementados en infraestructura 
comunitaria o municipal. Para la ejecución en 
Uruguay, la empresa inscripta en Chile podrá 
asociarse con una empresa uruguaya. 
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